PENSION GRACIA – Incompatibilidad / PENSION DE JUBILACION – Aportes / PENSION DE INVALIDEZ - Pérdida capacidad laboral / PENSION GRACIA - Reconocimiento 
Revisado el material probatorio que obra en el expediente, se observa que la actora prestó sus servicios en la Secretaría de Educación de Bogotá como docente nacionalizado desde el 17 de septiembre de 1979 hasta el 1 de enero de 2005. En efecto, la actora prestó sus servicios como docente distrital en la Institución Educativa San Rafael durante un tiempo total de 25 años, 3 meses y 15 días.  Igualmente obra en el expediente copia del registro civil de nacimiento de la demandante, en el que consta que nació el 28 de enero de 1958, lo que significa que para el 28 de enero de 2008 cumplió 50 años de edad.  En ese orden de ideas, es claro que la actora cumple con los requisitos de edad y tiempo de servicio para acceder al reconocimiento y pago de la pensión gracia solicitada y en esas condiciones es procedente confirmar la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca que accedió a las súplicas de la demanda.
Esta corporación ha señalado en reiteradas oportunidades que la ley no consagra incompatibilidad entre tales prestaciones, la primera a cargo de la Caja Nacional de Previsión y la segunda del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Por el contrario, esta es una excepción a la prohibición constitucional de percibir más de una asignación del Tesoro Público, distinta a la incompatibilidad contemplada en la Ley para recibir simultáneamente pensión ordinaria de jubilación y pensión de invalidez. En efecto, el artículo 31 del Decreto 3135 de 1968 dispone:

«Las pensiones de jubilación, invalidez y retiro por vejez son incompatibles entre sí. El empleado o trabajador podrá optar por la más favorable cuando haya concurrencia de ellas».

En ese orden, es claro que la pensión de invalidez que reconoció el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Rosa Helena Rodríguez, luego de haber prestado sus servicios como docente por más de 20 años en el Distrito de Bogotá, es compatible con la pensión gracia a cargo de la Caja Nacional de Previsión Social, es decir, que la actor tiene derecho a su reconocimiento si reúne las condiciones que para el efecto determinan las normas que la regulan a cuyo estudio se procede.
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Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 29 de marzo de 2012, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante la cual accedió a las súplicas de la demanda.

ANTECEDENTES

ROSA HELENA RODRÍGUEZ VALBUENA, por intermedio de apoderado y en ejercicio de la acción consagrada en el artículo 85 del Código Contencioso Administrativo, demandó del Tribunal Administrativo de Cundinamarca la nulidad de la Resolución No. 44951 del 9 de septiembre de 2008, expedida por el Gerente General de la Caja Nacional de Previsión Social, mediante la cual negó el reconocimiento y pago de la pensión gracia.

Como consecuencia de la declaratoria de nulidad y a título de restablecimiento del derecho, solicita se ordene a la entidad demandada, reconocer y pagar a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - FOPEP, la pensión mensual vitalicia de gracia, a partir del día en que cumplió 20 años de servicio y 50 años de edad, equivalente al 75% de los salarios, incluyendo todos los factores devengados en el último año de servicio, conforme a la Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 4а de 1966 y demás normas aplicables a los docentes.

Solicita igualmente, se ordene a CAJANAL indexar la primera mesada teniendo en cuenta que la actora no se encontraba vinculada laboralmente para la fecha en que cumplió el status jurídico de pensionada.

Que sobre las sumas adeudadas, reconozca y pague los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993.

Condenar a la Caja Nacional de Previsión Social, a pagar el valor de las mesadas pensionales y adicionales con los correspondientes reajustes de ley, desde que adquirió el status de pensionada, estos es, a partir de la fecha en que cumplió la edad y el tiempo de servicio.

Condenar a la demandada, a que sobre las sumas adeudadas se realicen los ajustes de valor, conforme al Índice de Precios al Consumidor o al por mayor como lo autoriza el artículo 178 del Código Contencioso Administrativo y al pago de los intereses moratorios conforme a lo preceptuado en el artículo 177 del mismo código. 

Los HECHOS que sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda, son los siguientes: 

La señora Rosa Helena Rodríguez Valbuena, laboró al servicio de la educación oficial en Bogotá desde el 17 de septiembre de 1979 hasta el 1 de enero de 2005, fecha en que fue retirada del servicio por virtud de la Resolución No. 1571 del 31 de diciembre de 2004.

Mediante Resolución No. 567 del 29 de marzo de 2005, el Ministerio de Educación Nacional le reconoció una pensión de invalidez en cuantía de $1’ 749.753 con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio.

Por cumplir con los requisitos de edad y tiempo de servicio, mediante escrito radicado con No. 44123 del 2 de octubre de 2006 solicitó a la Caja Nacional de Previsión Social el reconocimiento y pago de una pensión gracia.

Dando respuesta a la referida petición, la Caja Nacional de Previsión Social expidió la Resolución No. 12772 del 26 de marzo de 2008, en la que negó el reconocimiento de dicha prestación.

Posteriormente y por segunda vez, mediante escrito presentado el 5 de marzo de 2008, solicitó el reconocimiento de la misma prestación a lo que la entidad respondió nuevamente en forma desfavorable mediante Resolución No. 44951 del 9 de septiembre de 2008.

NORMAS VIOLADAS-

· Constitución Política; 1, 2, 4, 5, 6, 13, 23, 25, 46, 48, 53, 58,228 y 336.

· Ley 114 de 1913: artículos 1 y 4 numeral 6°.

· Ley 116 de 1928.

· Ley 91 de 1989: artículos 15 numeral 1° inciso primero y 2 numeral 5°.

· Decreto 2563 de 1990: artículo 7°.

· Decreto ley 2777 de 1979: artículo 3°.

· Ley 4а de 1992: artículos 2 y 12.

· Decreto Reglamentario 1440 de 1992: artículos 1°.

· Ley 115 de 1994: artículos 115 y 180. 

· Ley 65 de 1946.

· Ley 4а de 1966: artículo 4°.

· Decreto 1743 de 1966: artículo 5°.

· Ley 24 de 1947.
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La pensión gracia de jubilación, es un beneficio con cargo al Tesoro Público y pagado por la Caja Nacional de Previsión Social a la que tienen derecho los docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de escuelas normales, inspectores de instrucción pública secundaria y los maestros de establecimientos de enseñanza secundaría, siempre y cuando hayan prestado servicios en planteles departamentales o municipales y se hubieren vinculado hasta el 31 de diciembre de 1980 y previo el cumplimiento de los requisitos de ley. Sin embargo, esta prestación es incompatible con la pensión de invalidez.

Con la expedición de la Ley 91 de 1989, el legislador buscó darle compatibilidad a la pensión gracia con la pensión ordinaria de jubilación, pero no fue así con la pensión de invalidez, pues ambas son excluyentes entre si como ocurre con la ordinaria de jubilación y la de invalidez.

LA SENTENCIA APELADA
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante sentencia proferida el 29 de marzo de 2012, declaró la nulidad de los actos demandados y accedió a las súplicas de la demanda, con fundamento en las siguientes razones:

La pensión de invalidez busca proteger al trabajador que sufre una discapacidad física o mental que afecta el desempeño de sus labores y se otorga con el fin de garantizarle su congrua subsistencia. Así la pensión de invalidez es una prestación dirigida a la protección del trabajador que se encuentra disminuido por una contingencia física o mental que le impide el desempeño de sus labores y cuyo amparo se proporciona conforme a las normas que rigen la materia.

Del contenido del artículo 15, numeral 2° de la Ley 91 de 1989, es posible establecer que dicha norma admite expresamente la compatibilidad entre dos tipos de prestaciones siempre y cuando una sea de carácter ordinario y otra especial, es decir, que si en tal norma no se prohibió la compatibilidad de la pensión ordinaria y la gracia, no hay razón para concluir la incompatibilidad para percibir pensión gracia y de invalidez cuando por regla general los docentes están habilitados para devengar ambas prestaciones.

Así las cosas, aunque el legislador no previó expresamente la coexistencia entre las pensiones gracia y de invalidez, al ser el régimen pensional de los docentes de carácter especial el cual no prohibió la compatibilidad entre las prestaciones referidas, no hay razón para concluir que respecto de ellas exista una incompatibilidad.

Las normas que gobiernan la pensión gracia, consagran una excepción a la prohibición establecida en la Constitución Política consistente en no poder recibir dos asignaciones del tesoro público, pues dichas normas permiten la coexistencias de dos pensiones a la vez (la gracia y la ordinaria) e incluso otorgan la posibilidad de que los beneficiarios puedan seguir devengado salario en razón de los servicios docentes hasta la edad de retiro forzoso.

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, la incompatibilidad pensional se justifica en principio, en la media en que no pueden reconocerse tales prestaciones a la vez porque al accederse a una de ellas ya se está cumpliendo con una de las finalidades propuestas por el legislador, cual es la de suministrar al ex servidor público los medios necesarios para su subsistencia, dada la imposibilidad de continuar laborando. 

No obstante, la jurisprudencia ha considerado que es legal el reconocimiento simultáneo de la pensión gracia y la de invalidez, pues en estos casos se considera que la de invalidez sustituye a la ordinaria de jubilación y en esas condiciones es posible que el docente pensionado por invalidez tenga derecho a percibir la otra prestación por ser de carácter especial. 

RAZONES DE LA APELACIÓN
En memorial visible a folio 156 del expediente, obra el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, de cuyas razones de inconformidad se destacan las siguientes:

A la demandante no se le puede reconocer la pensión gracia, a la cual de conformidad con la Ley 114 de 1913 tiene derecho los maestros de escuela primaria que hayan prestado sus servicios por lo menos 20 años, razón por la cual es incompatible computar tiempos prestados a la nación para el reconocimiento de otra prestación. 

Es claro que la actora no demostró el cumplimiento de los 20 años de servicios en la docencia oficial del orden departamental, municipal o distrital, sino que pretende por que se tenga en cuenta el tiempo laborado como docente en el Vicariato Apostólico de San Andrés comprendido entre febrero de 1984 y enero de 1986, lo cual no es viable jurídicamente, toda vez que dichos tiempos son de orden nacional.

Para resolver, se

CONSIDERA

Previó a decidir sobre el fondo del asunto, advierte la Sala que el escrito contentivo del recurso de apelación es incongruente con la sentencia objeto del recurso, pues de la lectura del mismo se observa que está orientado a un problema jurídico diferente al que fue discutido en la primera instancia. En consecuencia, la Sala se limitará a pronunciarse sobre lo que fue desfavorable para la entidad en la instancia anterior.

El problema jurídico gira en torno a establecer, si la parte actora tiene derecho a que se le reconozca la pensión gracia, a pesar de estar percibiendo pensión de invalidez.

Esta corporación ha señalado en reiteradas oportunidades que la ley no consagra incompatibilidad entre tales prestaciones, la primera a cargo de la Caja Nacional de Previsión y la segunda del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Por el contrario, esta es una excepción a la prohibición constitucional de percibir más de una asignación del Tesoro Público, distinta a la incompatibilidad contemplada en la Ley para recibir simultáneamente pensión ordinaria de jubilación y pensión de invalidez. En efecto, el artículo 31 del Decreto 3135 de 1968 dispone:

“Las pensiones de jubilación, invalidez y retiro por vejez son incompatibles entre sí. El empleado o trabajador podrá optar por la más favorable cuando haya concurrencia de ellas”.

En ese orden, es claro que la pensión de invalidez que reconoció el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Rosa Helena Rodríguez, luego de haber prestado sus servicios como docente por más de 20 años en el Distrito de Bogotá, es compatible con la pensión gracia a cargo de la Caja Nacional de Previsión Social, es decir, que la actor tiene derecho a su reconocimiento si reúne las condiciones que para el efecto determinan las normas que la regulan a cuyo estudio se procede. 

La pensión gracia tiene un régimen exclusivo que no depende de la afiliación a una caja de previsión ni a la regulación de aporte alguno, pues las normas que la crearon pretendían compensar de alguna manera a los docentes que se encontraban en una situación desventajosa en relación con el salario que percibían, por tanto, quienes son beneficiarios de esta prestación deben sujetarse al cumplimiento de los requisitos consagrados en la Ley 114 de 1913.

Por su parte, el reconocimiento de pensión de jubilación depende de los aportes que efectúen a lo largo de la vida laboral y constituye un sustento económico de las personas que por razón de la edad deben retirarse de la prestación del servicio.

La pensión de invalidez se funda en la necesidad de asegurar la congrua subsistencia de aquellos trabajadores que por la ocurrencia de un percance físico ven menguada su capacidad laboral.

En consecuencia, tanto la pensión de jubilación como la pensión de invalidez, tienen su origen en una relación laboral y están condicionadas a los aportes que el afiliado efectúe a la seguridad social, contrario a lo que ocurre con la pensión gracia, que por estar contenida en un régimen especial, no necesita de afiliación ni aporte alguno.

El artículo 15 numeral 2° de la Ley 91 de 1989, establece en relación con la compatibilidad de la pensión gracia y ordinaria de jubilación, lo siguiente:

…
2.- Pensiones:

 Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. 

La anterior disposición es el fundamento legal para poder acceder a la pensión de jubilación y a la gracia simultáneamente, en razón a que las dos prestaciones tienen regímenes diferentes y por ende su reconocimiento no es contrario al mandato constitucional arriba señalado.

Pensión gracia-

La pensión gracia fue creada por la Ley 114 de 1913 que dispone en sus artículos 1° y 4° lo siguiente:

“Artículo 1o: Los maestros de escuela primaria oficiales que hayan servido en el magisterio por un tiempo no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, de conformidad con las prescripciones de la presente ley.

Artículo 4o.: Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

1°. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración.

2°. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y costumbres.

3o. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional.

Por consiguiente lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento.

4o. Que observa buena conducta.

5o. Que si es mujer está soltera o viuda.

6o. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. 

La norma trascrita, otorgó a los maestros de escuelas primarias oficiales que cumplieran con los requisitos establecidos en el artículo 4º, una pensión nacional por servicios prestados a los departamentos y municipios, siempre y cuando comprobaran que “… no han recibido ni reciben actualmente otra pensión o recompensa de carácter Nacional.”

Dicha pensión en principio establecida para los maestros de enseñanza primaria oficiales, fue extendida por la Ley 116 de 1928 a los empleados y profesores de las escuelas normales y a los Inspectores de Instrucción Pública.

Más adelante se hizo extensiva mediante la Ley 37 de 1933 a los maestros que hubieran completado los servicios señalados por la ley, en establecimientos de enseñanza secundaria.

De conformidad con las Leyes antes citadas, han tenido derecho al reconocimiento y pago de la pensión gracia, los maestros de enseñanza primaria oficial, empleados y profesores de escuelas normales e inspectores de instrucción pública y maestros que hubieran completado los servicios en establecimientos de enseñanza secundaria.

Prestación, a la que a partir de las precisiones que se hicieron por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo en sentencia de 26 de agosto de 1997, dictada en el proceso No. S-699 de la cual fue ponente el Magistrado Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, sólo acceden aquellos docentes que hubieran prestado los servicios en planteles municipales, distritales o departamentales. No tienen derecho a ella, aquellos que hubieran servido en centros educativos de carácter nacional.

Posteriormente se expidió la Ley 91 de 1989 y en su artículo 15 dispuso:

“Artículo 15: A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1° de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes.

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.

 

2. Pensiones:

 

A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación.

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1° de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. (Se resalta)

 

          (…).

Ahora bien, revisado el material probatorio que obra en el expediente, se observa que la señora ROSA HELENA RODRÍGUEZ VALBUENA prestó sus servicios en la Secretaría de Educación de Bogotá como docente nacionalizado desde el 17 de septiembre de 1979 hasta el 1 de enero de 2005. (fl. 9)

En efecto, la actora prestó sus servicios como docente distrital en la Institución Educativa San Rafael durante un tiempo total de 25 años, 3 meses y 15 días.

Igualmente obra en el expediente (fl. 13) copia del registro civil de nacimiento de la demandante, en el que consta que nació el 28 de enero de 1958, lo que significa que para el 28 de enero de 2008 cumplió 50 años de edad.

En ese orden de ideas, es claro que la actora cumple con los requisitos de edad y tiempo de servicio para acceder al reconocimiento y pago de la pensión gracia solicitada y en esas condiciones es procedente confirmar la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca que accedió a las súplicas de la demanda.

En merito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo contencioso administrativo, Sección Segunda Subsección “A”, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley,

FALLA
CONFIRMASE la sentencia del 29 de marzo de 2012, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por medo de la cual declaró la nulidad de los actos acusados dentro del proceso promovido por la señora ROSA HELENA RODRÍGUEZ VALBUERNA, contra la Caja Nacional de Previsión Social. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Tribunal de origen. CÚMPLASE.

Discutida y aprobada en sesión de la fecha. 

GUSTAVO GÓMEZ ARANGUREN            
         ALFONSO VARGAS RINCÓN
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO
JORM/Lmr.
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